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ACTA nº 185 JUNTA DE FACULTAD 

Viernes 12 de julio de 2024, a las 9.30 horas en segunda convocatoria, en el Salón de 

Grados de la Facultad de Ciencias de la Salud, da comienzo la reunión ordinaria de la 

Junta de Facultad de Ciencias de la Salud con los asistentes que se adjuntan y con el 

orden del día que se relaciona: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Aprobación si procede, del acta nº 184 correspondiente a la sesión ordinaria de 1 de 

julio de 2024. 

2.- Informes de la Decana. 

3.- Verificación de las Guías Docentes correspondientes a las asignaturas de los grados 

impartidos en la Facultad de Ciencias de la Salud y que han sido aprobadas por los 

Departamentos competentes. 

4.- Ratificación, de acuerdo con el Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado de 

la Universidad de Granada, de la oferta de TFG. 

5.- Estudio y aprobación si procede del Plan Director 2025-2026. 

6.- Estudio y aprobación si procede de la Política de Calidad del Centro. 

7.- Ruegos y preguntas. 

8.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la 

presente sesión. 

La Decana saluda a los/las miembros presentes, disculpa las ausencias e inicia la reunión 

con el primer punto del orden del día. 

 

1.- Aprobación si procede, del acta nº 184 correspondiente a la sesión ordinaria de 1 de 

julio de 2024. 

Se aprueba por unanimidad, el acta n 184 correspondiente a la sesión ordinaria de 1 de 

julio de 2024. 

 

2.- Informes de la Decana. 

La Decana informa de los acuerdos de las comisiones en las que está representada la 

Facultad de Ciencias de la Salud. 

Comisión de Investigación 9 julio del 2024. 
Aprobación de la Resolución provisional de "Programas del Plan Propio de Investigación 

y Transferencia 2024“. (Programa 34) 

Comisión extraordinaria de Infraestructuras 25 junio del 2024. 
Acuerdos adoptados por la Comisión de Evaluación de la Convocatoria de Proyectos 

Estratégicos en Centros y Departamentos de la Universidad de Granada 2024.  

 

Comisión extraordinaria de Infraestructuras 10 julio del 2024 
Se aprobó  la tabla de criterios específicos con la ponderación y clasificación de rangos 

con los que se definirá el diseño del plan de  necesidades. 

 

Reunión Secretario General de Universidades: 

La Decana informa que mantuvo una reunión en calidad de Presidenta de la Conferencia 

Nacional de Decanas/os de Enfermería en la que se trató sobre la presencialidad del 

Grado de Enfermería. 
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El Secretario de Universidades informó que va sacar una norma dónde se regulará la 

presencialidad de los títulos 

 

Certificación sistema ISO 9001:2015 
Se informa de la renovación de la certificación del sistema ISO 9001:2015 que se aplica a 

la gestión administrativa, técnica, de soporte y económica de centros, institutos, 

departamentos, servicios y unidades administrativas de apoyo a la comunidad 

universitaria de la Universidad de Granada. 

 

Archivo histórico.  

La Decana informa que el Archivo Histórico que tiene la Facultad, y en el que se está 

trabajando para que pueda ser visitado y consultado, por imperativo legal debe de 

cambiar su nombre. 

Se informa que con la contratación de una estudiante del Grado de Conservación 

mediante una beca Ícaro y con la aportación de la profesora jubilada Carmen Lozano se 

están catalogando el material que hay en el archivo. 

También se presenta una propuesta para exponer material e instrumentación de interés en 

pasillos y dependencias de la Facultad.  

 

3.- Verificación de las Guías Docentes correspondientes a las asignaturas de los grados 

impartidos en la Facultad de Ciencias de la Salud y que han sido aprobadas por los 

Departamentos competentes. 

La Decana explica que de acuerdo con la normativa vigente, una vez los respectivos 

Consejos de los Departamentos han aprobado las Guías Docentes de las asignaturas, 

estas, deben de ser verificadas en la Junta de Facultad. 

En la sesión ordinaria correspondiente al 1 de julio de 2024, Se verificaron todas la guías 

del Grado de Enfermería con la excepción de la guía de la asignatura Trabajo Fin de 

Grado. Todas las guías del Grado de Fisioterapia con la excepción de la guía de la 

asignatura Trabajo Fin de Grado y de la asignatura Metodología del Entrenamiento y 

todas las guías del Grado de Terapia Ocupacional salvo la guía de la asignatura, Trabajo 

Fin de Grado. 

No pudieron ser verificadas porque se estaba a la  espera de la publicación de las 

modificaciones en materia de TFG aprobadas en el Consejo de Gobierno de la UGR con 

fecha 21 de junio de 2024. 

 

En esta sesión las guías a aprobar corresponden a las asignaturas Trabajo Fin De Grado 

de los grados de Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. Están guías son 

realizadas por las coordinaciones de los grados y posteriormente son aprobadas por la 

Comisión de Docencia de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

Una vez aprobadas por la Comisión de Docencia, se someten a la verificación de la Junta 

de Facultad. 

Además se va a someter a verificación la guía de la asignatura Metodología del 

Entrenamiento del Grado de Fisioterapia. 

 

En primer lugar se somete a votación la Guía de la asignatura Metodología del 

Entrenamiento del Grado de Fisioterapia  

En este momento de la sesión, hay 23 miembros presentes con derecho a voto. 

 

Votos en contra: 0 

Abstenciones: 0 

Votos a favor: 23 
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Queda verificada la Guía Docente de la asignatura Metodología del Entrenamiento del 

Grado de Fisioterapia para el curso 2024-2025.  

 

A continuación se somete a votación, la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de 

Grado del Grado de Fisioterapia 

Hay 23 miembros presentes con derecho a voto. 

Votos en contra: 0 

Abstenciones: 0 

Votos a favor: 23 

Queda verificada la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del Grado de 

Fisioterapia para el curso 2024-2025. 

 

Se somete a votación, la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del Grado 

de Terapia Ocupacional 

Hay 23 miembros presentes con derecho a voto. 

Votos en contra: 0 

Abstenciones: 0 

Votos a favor: 23 

Queda verificada la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del Grado de 

Terapia Ocupacional para el curso 2024-2025. 

 

 

Finalmente, se somete a votación, la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado 

del Grado de Enfermería 

Hay 23 miembros presentes con derecho a voto. 

Votos en contra: 0 

Abstenciones: 0 

Votos a favor: 23 

Queda verificada la Guía Docente de la Asignatura Trabajo Fin de Grado del Grado de 

Terapia Ocupacional para el curso 2024-2025. 

 

La Decana agradece el trabajo realizado por las coordinaciones de los Grados de 

Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 

4.- Ratificación, de acuerdo con el Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado de 

la Universidad de Granada, de la oferta de TFG. 

La Decana informa que no se dispone de las propuestas de todos los Departamentos por 

lo que no se puede realizar la correspondiente ratificación. 

5.- Estudio y aprobación si procede del Plan Director 2025-2026. 

La Decana cede la palabra a la Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad, 

Encarnación Aguilar Ferrándiz quien explica que para la confección de este nuevo plan 

director, se han planteado audiencias públicas con los distintos grupos de interés, 

profesorado, estudiantes, personal de administración y servicios así como con 

empleadores, comunicando que las aportaciones y perspectivas realizadas han sido muy 

interesantes y enriquecedora. 

Realiza un repaso general de todo el plan, centrándose en los nuevos objetivos y 

acciones. 

Recalca que el primer y segundo objetivo del antiguo plan director. se han refundido en 

un objetivo conjunto. 

En este primer objetivo estratégico destaca las siguientes acciones: 
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Implantación de un equipo docente de formación permanente, como medida para actuar 

de manera directa sobre la formación del PDI. 

Para atender a los egresados se han planteado 2 nuevos másteres, y ahora hay que trabajar 

en sus memorias de verificación. 

Se destaca que estas medidas, aunque podría parecer que son pocas acciones, estas 

conllevan mucho esfuerzo y trabajo porque son de gran envergadura. 

Se apuesta por la investigación potenciando la celebración de congresos y las cátedras. 

 

Se establecen 3 nuevas acciones que no estaban en el plan anterior: 

- Espacios de investigación. 

- Visibilidad de figuras científico-docentes relevantes. 

- Programa de Doctorado en Ciencias de la Salud. 
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El objetivo 4 está asentado. En las infraestructuras se han conseguido  todas las acciones 

y se proponen otras nuevas como son: 

- Electrificación de las aulas de Docencia Teórica. 

- Renovación de ordenadores en las salas de informática. 

- Cultura de la sostenibilidad. 

- Acciones de ajardinamiento. 

- Acciones dirigidas a la reducción de la huella ambiental. 

Se va a realizar una protocolización de la gestión delegada de los distintos espacios de los 

servicios generales. 
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En el Objetivo 5. Se lleva a cabo la continuación de las acciones implementadas en el 

plan anterior para seguir avanzando 

Consolidación de la formación de igualdad de género en el ámbito universitario. 

La implantación de un Punto Violeta. 

Implantación de un punto arcoíris. 

Creación de una Comisión de Igualdad de Género. 

Adaptación del Plan de Igualdad. 

Implantación de un protocolo de seguimiento. 
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Objetivo 6 

Promover la concienciación y cuidado de la salud mental. 

 

Expuesto y debatido el plan director 2025-2026, se somete a votación con el siguiente 

resultado: 

Nº de personas con derecho a voto: 19. 

Votos en contra: 0. 

Abstenciones: 0. 

Votos a favor: 19. 

 

6.- Estudio y aprobación si procede de la Política de Calidad del Centro. 

La Decana presenta el documento que se remitió a los miembros de la Junta de Facultad e 

informa que con respecto al documento que estaba actualmente en vigor, se ha 

introducido el compromiso con la salud mental de los miembros de la comunidad 

universitaria de la Facultad de Ciencias de la Salud. 

“- Promover una cultura basada en la promoción del bienestar físico y emocional de la 

comunidad universitaria, atendiendo especialmente a la concienciación y prevención de 

los problemas relacionados con la salud mental”. 

  

Se somete a votación la Política de Calidad del Centro con el siguiente resultado:  

 

Nº de personas con derecho a voto: 19. 

Votos en contra: 0. 

Abstenciones: 0. 

Votos a favor: 19. 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la votación queda aprobada por unanimidad 

la Política de Calidad del Centro. 
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7.- Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

8.- Lectura y, en su caso, aprobación del Acta relativa a los acuerdos adoptados en la 

presente sesión. 

Sin más asuntos a tratar se da lectura a los acuerdos y se cierra la sesión siendo las 11.40 

horas del lunes 12 de julio de 2024. 

 

V B La Decana        El Secretario 

 

 

Fdo.: Inmaculada García García     Manuel Ramos Martín 


